
ALI : Evaluación final y comentario de 
texto 

  
El tiempo todo lo cura y en la comunicación sindical todo locura, y es 
que ahora resulta que nadie ha firmado el ALI, nadie negoció con 
las condiciones de vida de los trabajadores durante el ERE y 
nadie ha dicho jamás “y dad gracias de que os hemos rescatado”. 
  
Todos se ponen ahora de perfil por el trato desigual a la plantilla 
durante estos años, todos van a “estar muy vigilantes”, todos han 
“reclamado varias veces el adelanto de la adecuación 
progresiva”, y todos “celebramos que este proceso haya llegado 
a su fin”. 
  
Lo que callan todas esas circulares cargadas de silencios y 
culpabilidad es que 
  
TODOS FIRMARON EL ALI 
  
Porque, recordemos, 
  
CGT ES EL ÚNICO SINDICATO DE ÁMBITO ESTATAL QUE NO 
FIRMÓ EL ALI 
  
  



El problema no radica únicamente en la firma o no del documento, el 
problema es la conflictividad y virulencia con la que se defendió y 
justificó la necesidad de este “acuerdo en un entorno difícil” y que 
ha sido aplicado con “resultados positivos”. 
  
¿ Positivos para quién?, ¿ para la empresa?, ¡porque a los 
trabajadores lo que nos ha supuesto es mucho dinero! 
  
Además obvian que la desigualdad no ha terminado ni terminará 
jamás. Un nivel VIII con incorporación a la entidad previa a 2012 
cobrará del orden de 650 € más al mes que un trabajador 
proveniente de una caja integrada por el CP 153 y el CP 2012, 
además sus aportaciones al plan de pensiones será del 9,5% en 
lugar del 7,5% del resto. 
  
No son los únicos responsables, CaixaBank no ha tenido ni un ápice 
de generosidad y respeto por   unos trabajadores sin los que 
hubiese sido imposible obtener los mejores resultados de la 
historia de la entidad durante varios años consecutivos. Cada vez 
más la función social de CaixaBank se circunscribe a hacer más ricos 
al consejo de administración y a los grandes accionistas, es decir, a 
los que cobran sin aportar, mientras convenio tras convenio y acuerdo 
tras acuerdo racanea el poder adquisitivo a la plantilla. 
  
El deber de sigilo nos obliga a callar lo vivido durante esas 
negociaciones pero el derecho de la plantilla a la verdad nos obliga a 
recordar lo evidente, la verdad está a golpe de click, basta con 
descargarse el documento de la intranet y comprobar quienes son los 
que “sumamos contigo” y tenemos “el poder de cambiar las 
cosas” pero solo en año electoral.


